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Asunción. lO de diciembre de 2025

Las disposiciones previstas en la I-ey N' 4995/2013 "De Educación Stpiol',
la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución

CONES No 221 /2024, la Resolución CONES No 25812024 y sus

modificaciones, y la Resolución General CONES N" 17 / 2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad Sudamericaoa (JNISUD), ha presentado el proyecto

académico de habiüación del programa de posgrado, a Frn de que sea

aptobado y habilitado pot el CONES, conforme al articulo 9 de la Ley N"
499s/2013.

Que, conforme la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones,

la Resolución CONES No 221/2024,[a Resolución CONES No 258 /2024

y sus modificaciones y la Resolución General CONES No 17/2025, las

dependencias técnicas dcl CONES han procedido al anáüsis del proyecto

académico ptesentado, y han emitido dictamen favorable en las cuatro

dimensiones: académica, infraestmcrura, jurídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, Ia Dirección de Gesuón de Proyectos

elevó para su tratamiento, la ptopuesta de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES N" 17 /2025.

Que, la Universidad Sud¿meric¿oa (-INISUD) debe¡á da¡ cumplimiento

e lo est¿blecido en la Resolución CONES N" 258/2024 en sus artículos

13" y 14".

Que, el CONES, conforme a las attibuciones conferidas por la Ley

4995/2013, en su sesión plenada del (X de diciemb¡e de 2025, resolüó

otorgat la habiütación al proyecto académico ptesentado.

El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus a
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APROBAR la habiütación del ptograma de posgtado de la Universidad

Sudamericana (UNISUD), confotme al Anexo I de la presente Resolución.

DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258/2024,

en sus aftículos 73" y 14o.

El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las normadvas

que regulan la educación supetior setá enm¡¡cado según lo preüsto en

ertjculo 87' de la Ley N" 4995 / 2013 " De Ed*aciótt Stpeior,,.
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RESoLUCIÓN PARTICULAR CoNES N" qb)/2025

*POR LA CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DE LA CARRERA DE
GRADO DE LA UNI\rERSIDAD SUDAMERICANA (UNISUD)".

legales;

RESUELVE

Articulo 10.

Articulo 2o.

Artículo -1o-

Artículo 40. COMT MCAR a quien coresponda y cumplido archivar.

Luis F
F]S

Pbro. Dr. Bauet
Secreario - CONES
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